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Para garantizar el cumplimiento de este deber formal se confeccionaron 28011 paquetes
fiscales y fueron entregados  por diferentes vías como el correo postal y por los propios
funcionarios de las oficinas municipales. De ellos  tributan al Régimen General 8513
contribuyentes.

Este año por primera vez, presentan su DJ, el modelo DJ-12 los Productores Individuales del
Sector No Cañero.  La provincia tiene un potencial de 10091 y el municipio cabecera: 3338. El
periodo de presentación para estas figuras es el mismo que el de la Campaña.

También se aprobó para este sector, en la Ley 126 de Presupuesto del Estado para este año,
la bonificación del 5% del total del impuesto a pagar,  como descuento si declaran y pagan
antes del 28 de febrero.

Nos encontramos además, en el proceso de reinscripción desde el pasado 7 de diciembre
donde todos los trabajadores por cuenta propia sin excepción disponen de un plazo de 90 días
naturales para reinscribirse ante el órgano rector que emitió la autorización. Vencido este plazo,
se cancela la autorización y se informa a la Oficina Nacional de Administración Tributaria y a
los Órganos de Inspección y Control.

Las personas que deseen solicitar la autorización para ejercer una de las actividades de las
123 aprobadas, deben presentarse ante el Órgano Rector, la Dirección Municipal de Trabajo y
Seguridad Social de su municipio para solicitar la autorización. Una vez concluido este trámite y
otorgada la autorización deben presentarse en la ONAT municipal para inscribirse en el
Registro del Contribuyente, donde reciben en 5 días hábiles, el Vector fiscal RC-04 A y la
planilla de Afiliación a la Seguridad Social, en caso que no esté vinculado a un centro laboral
estatal.

Departamento de Atención al Contribuyente

ONAT Provincial de Artemisa.
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